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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

JAVIER ALONSO QUINTERO
OSORNO

RADIO CADENA NACIONAL S.A. R C
N RADIO

Ordinario 10/03/2022
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS 

Auto aprueba liquidación
05615310500120140011000

DIEGO ALEXANDER BUITRAGO
PEREZ

HUMANA TEMPORAL S.A.S.Ordinario 10/03/2022
ACLARA AUTO Y ORDENA ARCHIVO DE LAS
DILIGENCIAS

Auto ordena archivo
05615310500120150017300

ALVARO DE JESUS SANTA
GOMEZ

MUNICIPIO DE SAN VICENTE DE
FERRER

Ordinario 10/03/2022Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120170021800

CARLOS ALDEVER SANCHEZ
OSORIO

ASOCIACION DE LA RED PARA LA
ATENCION PRE-HOSPITALARIA Y DE
URGENCIAS DEL ALTIPLANO DEL
ORIENTE ANTI

Ordinario 10/03/2022
SE FIJA COMO FECHA PARA CONTINUACION DE LA
AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO EL DIA
VEINTITRES (23) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS
(2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00AM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120180011100

OMAR DE JESUS FRANCO
GARCIA

PORVENIROrdinario 10/03/2022
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA Y SE FIJA
COMO FECHA PARA AUDIENCIA DE CONCILIACION,
DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO,
FIJACION DLE LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS EL DIA
TRES (3) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS
TRES DE LA TARDE (3:PM) AL FINALIZAR SE
CONTINUARA CON LA REALIZACION DE LA AUDIENCIA
DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120190047700

ADRIANA MARIA BETANCUR
ANGEL

COLPENSIONESOrdinario 10/03/2022
SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA Y SE FIJA
COMO FECHA APRA AUDIENCIA DE CONCILIACION,
DECISION DE EXEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO,
FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS EL DIA
VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS
(2022) A LAS TRES Y TREINTA DE LA TARDE (3:30PM) AL
FINALIZAR SE CONTINUARA CON LA REALIZACION DE
LA AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120190049900

SIGILFREDO GUTIERREZ ALZATE CARLOS ALBERTO GALLO OSPINAOrdinario 10/03/2022
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS. 

Auto aprueba liquidación
05615310500120210010700
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

GLORIA BEATRIZ RUIZ
RESTREPO

COLPENSIONESOrdinario 10/03/2022
SE FIJA COMO FECHA PARA LLEVAR A CABO LA
AUDIENCIA DE CONCILIACION, TRAMITE Y
JZUGAMIENTO EL DIA VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE
DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS TRES Y TREINTA DE
LA TARDE (3:30PM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120210028800

CIELO PIEDAD SUAREZ ARIAS SERVIESPECIALES S.A.S.Ordinario 10/03/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120210037000

BANCO CORPBANCA SA. DORIS AMPARO ORTIZ ALZATEFueros Sindicales 10/03/2022Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120210046900

CONSORCIO REMANENTES
TELECOM

EMILIO DE JESUS GONZALEZ
VILLADA

Ejecutivo Conexo 10/03/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615310500120210056200

EDWIN ARLEY AGUDELO
GRISALES

ECOPARK S.A.S.Ordinario 10/03/2022
CONCEDE CINCO DIAS PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120220007700

MARIA VICTORIA GAVIRIA
GOMEZ

COLPENSIONESOrdinario 10/03/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220007900

JUAN DE JESUS ZAPATA ORTIZ GUILLERMO RINCON CORREAOrdinario 10/03/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220008100

COLFONDOS S.A. PILAS Y EXCAVACIONES SASEjecutivo 10/03/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615310500120220008300

FAST COLOMBIA S.A.S.  VIVA
COLOMBIA

JUAN ANDRES CARRASQUILLA
OROZCO

Ejecutivo Conexo 10/03/2022
Y ORDENA OFICIAR
Auto libra mandamiento ejecutivo

05615310500120220008500

ESTERGIDAD DE JESUS BOTERO
BOTERO

INSTITUTO COLOMBIANO DE
BIENESTAR FAMILIAR

Ordinario 10/03/2022
CONCEDE CINCO DIAS PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120220008600

BLANCA OLIVA FRANCO
GARZON

COLHILADOS LTDAOrdinario 10/03/2022
CONCEDE CINCO DIAS PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120220008700

PORVENIR S.A. MEDICAL ASOCIATION OF
CANNABIS RESEARCH MACRE S.A.S

Ejecutivo 10/03/2022
Y ORDENA OFICIAR
Auto libra mandamiento ejecutivo

05615310500120220008800

MANUELA TORO CORREA CENTRO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO BELLAVISTA

Habeas Corpus 10/03/2022
AVOCA CONOCIMIENTO DE HABEAS CORPUS
Auto pone en conocimiento

05615310500120220010300
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SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
11/03/2022ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

PAULA ANDREA AGUDELO MARIN

5011
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, marzo siete (07) de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0056200 

 
Proceso:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL  
Demandante:  CONSORCIO REMANENTES TELECOM.   
Demandado:  EMILIO DE JESÚS GONZÁLEZ VILLADA. 
 

La apoderada del CONSORCIO REMANENTES TELECOM a continuación del proceso Ordinario Laboral de 

Primera Instancia, que promoviera en contra de EMILIO DE JESÚS GONZÁLEZ VILLADA, promueve la 

ejecución de la sentencia, pretendiendo se libre mandamiento de pago por las condenas impuestas en el 

proceso ordinario. costas y agencias en derecho del proceso ejecutivo.  

 
CONSIDERACIONES 

 

Se debe anotar en primer término que la ejecución pretendida es totalmente viable si se tiene en cuenta que la 

sentencia de primera y segunda instancia, así como la liquidación de costas se encuentra en firme y presta 

merito ejecutivo al tenor de lo dispuesto por los artículos 100 del CPTySS y 422 del CGP. Dando cuenta, 

además, de la obligación clara, expresa y exigible que recae contra el demandado de cumplir con la obligación 

de pagar al demandante, las sumas de dinero por las cuales ejecuta. 

 

En consecuencia, se librará el mandamiento de pago solicitado.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO ANTIOQUIA, 

administrando justica en nombre de la Republica de Colombia y pro Autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE 

 

SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CONSORCIO REMANENTES TELECOM y en contra de 

EMILIO DE JESUS GONZALEZ VILLADA, por los siguientes conceptos y sumas de dinero: 

 

-Por la suma de $19.304.886 por concepto de mesadas pagadas.  

-Por la suma de $108.736.038 por concepto de retroactivo por embargo de cuentas al PAI. 

Por la obligación de indexar los anteriores valores.  

-Por la suma de $5.000.000 por concepto de agencias en derecho de primera instancia 

-Por la suma de $1.817.052 por concepto de agencias en derecho de segunda instancia.    
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Sobre las costas del Ejecutivo se resolverá en su oportunidad.  

 

SE ORDENA NOTIFICAR el presente auto a la sociedad demandada, conforme a lo establecido en el Decreto 

806 de 2020, a la dirección física que posea el demandado, para que en el término legal de cinco (5) días, 

proceda a pagar o diez (10) días para pueda proponer excepciones considere, a través de apoderado idóneo, 

de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

La Dra. LUZ MARINA ALARCON CUEVAS portadora de la T.P. 47595 del C.S. de la J. cuenta con personería 

para actuar.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, marzo diez (10) de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012022-0007700 
 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  EDWIN ARLEY AGUDELO GRISALES         
Demandado:    ECPPARK S.A.S.   
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá el demandante, acreditar que, al presentar la demanda, simultáneamente envío por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presentó el escrito de subsanación, ello en los términos 

del Decreto 806 de 2020.  

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S, para que represente los intereses del demandante, 

se reconoce personería al Dr. ALBERTO HOYOS ZULUAGA portador de la T.P. 68171 del C.S. de la J. con 

las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA.  
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0007900 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: MARIA VICTORIA GAVIRIA GOMEZ.  

Demandados:      COLPENSIONES Y PROTECCION.  

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogada en 

ejercicio por MARIA VICTORIA GAVIRIA GÓMEZ en contra de COLPENSIONES y PROTECCIÓN.    

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a los representantes legales de las demandadas y/o a 

quienes hagan sus veces al momento de la notificación de la demanda, conforme a lo establecido en el 

Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la dirección electrónica de las  demandadas, para 

que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del 

presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con 

los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue la constancia de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la 

acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

Se deberá enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y a la Agencia de Defensa 

Jurídica del Estado.  
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería a la Dra. MARGARITA MARIA CARMONA ALVAREZ, portadora de la 

T.P. 39141 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0008100 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: JUAN DE JESÚS ZAPATA ORTIZ.  
Demandados:      RUTH CASTAÑO DE RINCÓN y GUILLERMO RINCÓN CORREA.  
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogada en 

ejercicio por JUAN DE JESÚS ZAPATA ORTIZ en contra de RUTH CASTAÑO DE RINCÓN y GUILLERMO 
RINCON CORREA.    
 
Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a los representantes legales de las demandadas y/o a 

quienes hagan sus veces al momento de la notificación de la demanda, conforme a lo establecido en el 

Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la dirección electrónica de las  demandadas, para 

que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del 

presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con 

los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue la constancia de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la 

acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

Se deberá enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y a la Agencia de Defensa 

Jurídica del Estado.  
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De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería a la Dra. MARIA SOLANYER JIMÉNEZ SALDARRIAGA, portadora de 

la T.P. 139950 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

NOTIFÍQUESE, 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA 
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, marzo diez (10) de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0008300 

 
Proceso:  EJECUTIVO LABORAL  
Demandante:  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS   
Demandado:  PILAS Y EXCAVACIONES S.A.S. 
 

La sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, por intermedio de apoderada judicial, presenta 

DEMANDA EJECUTIVA LABORAL en contra de PILAS Y EXCAVACIONES S.A.S con el fin de que se libre 

mandamiento de pago por la suma de $1.088.590 por concepto de aportes al Sistema General de Seguridad 

Social en Pensiones, por la suma de $274.800 por concepto de intereses de mora, conceptos causados y no 

pagados, así mismo por las costas y agencias en derecho. 

 
Se debe anotar que la ejecución pretendida es totalmente viable si se tiene en cuenta que como base del 

recaudo se anexa la Certificación de Aportes Pensionales Adeudados (véase folio 8 archivo 02DemandaYAnexos) 
la cual presta merito ejecutivo de conformidad con lo establecido por el Art. 100 del CPTYSS, en concordancia 

con el 14 del decreto 657 1994, reglamentario del artículo 24 de la ley 100 de 1993, el artículo 5° del Decreto 

2633 de 1994 compilado por el Decreto 1833 de 2016. 

 

En consecuencia, se librará el mandamiento de pago solicitado, 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO ANTIOQUIA, 

administrando justica en nombre de la Republica de Colombia y por Autoridad de la Ley 

 

RESUELVE 

 

SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y en contra 

de PILAS Y EXCAVACIONES S.A.S identificado con Nit. No. 900995996 por la suma de $1.088.590 por 

concepto de aportes al Sistema General de Seguridad Social en Pensiones, por la suma de $274.800 por 

concepto de intereses de mora, conceptos causados y no pagados. Sobre las costas del ejecutivo se decidirá 

en su oportunidad. 

 

SE ORDENA NOTIFICAR el presente auto a la sociedad demandada, conforme a lo establecido en el Decreto 

806 de 2020, a la dirección física que posea el demandado, para que en el término legal de cinco (5) días, 
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proceda a pagar o diez (10) días para pueda proponer excepciones considere, a través de apoderado idóneo, 

de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

Por último y de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S, para que represente los intereses de 

la demandante, se reconoce personería al Dr. DIOMAR REYES ALVARINO portadora de la T.P. 367716 del 

C.S. de la J., con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 

 

 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, marzo diez (10) de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0008500 

 
 
Proceso: EJECUTIVO CONEXO LABORAL  
Ejecutante: FAST COLOMBIA S.A.S 
Ejecutado: JUAN ANDRES CARRASQUILLA OROZCO. 
 
 

La apoderada de FAST COLOMBIA S.A.S, a continuación del proceso Ordinario Laboral de Primera 

Instancia, que promoviera el señor JUAN ANDRES CARRASQUILLA OROZCO en contra de FAST 
COLOMIA SAS, en virtud del escrito que antecede, promueve la ejecución de la sentencia allí recaída, 

pretendiendo se libre mandamiento de pago por las obligaciones dinerarias a favor de su representada.   

   
 

CONSIDERACIONES 
 

Se debe anotar en primer término que la ejecución pretendida es totalmente viable si se tiene en cuenta que 

como título para la ejecución, se tienen las sentencias de primera y segunda instancia, y la liquidación de 

costas, las cuales se encuentran en firme y prestan mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto por los artículos 

100 del CPTYSS en concordancia con el Art.  422 del C.G.P., en su orden.  Dando cuenta, además, de la 

obligación clara, expresa y exigible que recae en contra de la parte ejecutada y la obligación de pagarle a la 

parte demandante las sumas de dinero por las cuales ejecuta. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO,  
 
 

RESUELVE 
 

SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO en favor de FASTA COLOMBIA S.A.S y en contra de JUAN 
ANDRES CARRASQUILLA OROZCO por las condenas impuestas en el proceso ordinario así:   

 

- Por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO DIEZ Y SEIS PESOS ($828.116) por concepto 

de costas y agencias en derecho del proceso ordinario.   

 

Respecto a la medida cautelar solicitada, se ORDENA oficiar a TRANSUNION, para que certifique, con 

destino a este proceso si JUAN ANDRES CARRASQUILLA OROZCO tiene algún producto financiero y en 

qué entidad. 
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NOTIFICAR este auto personalmente a la demandada, poniéndole de presente que dispone del término legal 

de cinco (5) días, bien sea para cancelar la obligación o diez (10) para proponer excepciones. 

 

La Doctora CAROLINA VILLEGAS CORREA, cuenta con personería para representar a la parte ejecutante.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, marzo diez (10) de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012022-0008600 
 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  ESTERGIDA DE JESUS BOTERO BOTERO        
Demandado:    ICBF Y OTRO.   
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá aclarar frente a cuál de las demandadas formula cada una de las pretensiones. 

 

• En el caso de que alguna de las pretensiones vaya dirigida frente al ICBF deberá adicionar el hechos 

o hechos que las soporta. 

 

• Deberá aportar la reclamación administrativa presentada ante el ICBF. 

 

• Deberá el demandante, acreditar que, al presentar el escrito de subsanación, simultáneamente envío 

por medio electrónico copia de ella a los demandados.  

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S, para que represente los intereses del demandante, 

se reconoce personería al Dr. SIMON POSADA ACEVEDO portador de la T.P. 292287 del C.S. de la J. con 

las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA.  



05 615 31 05 001 2022 00087 00 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, marzo diez (10) de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012022-0008700 
 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  BLANCA OLIVA FRANCO GARZON          
Demandado:    COMPASS GROUP SERVICES COLOMBIA S.A. Y OTROS.   
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá aclarar la pretensión primera, en lo referente a los extremos de la relación laboral.  

 

• Deberá el demandante, acreditar que al presentar el escrito de subsanación simultáneamente envío 

por medio electrónico copia de este a las demandadas.  

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S, para que represente los intereses del demandante, 

se reconoce personería al Dr. JUAN CARLOS MUNERA MONTOYA portador de la T.P. 118061 del C.S. de 
la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA.  
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, marzo diez (10) de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0008800 

 
Proceso:  EJECUTIVO LABORAL  
Demandante:  PORVENIR S.A.   
Demandado:  MEDICAL ASOCIATION OF CANNABIS RESEARCH MACRE S.A.S. 
 
La sociedad PORVENIR, por intermedio de apoderada judicial, presenta DEMANDA EJECUTIVA LABORAL 

en contra de MEDICAL ASOCIATION OF CANNABIS RESEARCH MACRE S.A.S con el fin de que se libre 

mandamiento de pago por la suma de $2.180.460 por concepto de aportes al Sistema General de Seguridad 

Social en Pensiones, causados y no pagados, así mismo por las costas y agencias en derecho.  

 

Se debe anotar que la ejecución pretendida es totalmente viable si se tiene en cuenta que como base del 

recaudo se anexa la Liquidación de Aportes Pensionales Adeudados (véase folios 11 y 12 archivo 

02DemandaYAnexos) la cual presta merito ejecutivo de conformidad con lo establecido por el Art. 100 del 

CPTYSS, en concordancia con el 14 del decreto 657 1994, reglamentario del artículo 24 de la ley 100 de 1993, 

el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 compilado por el Decreto 1833 de 2016. 

 
En consecuencia, se librará el mandamiento de pago solicitado, 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO ANTIOQUIA, 

administrando justica en nombre de la Republica de Colombia y por Autoridad de la Ley 

 

RESUELVE 
 

SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO a favor de PORVENIR y en contra de MEDICAL ASOCIATION OF 
CANNABIS RESEARCH MACRE S.A.S.identificado con Nit. No. 901171565 por la suma de $4.180.460 por 

concepto de aportes al Sistema General de Seguridad Social en Pensiones, causados y no pagados. Sobre las 

costas del ejecutivo se decidirá en su oportunidad.  

 

Respecto a la medida cautelar solicitada, se ORDENA oficiar a TRANSUNION, para que certifique, con destino 

a este proceso si MEDICAL ASOCIATION OF CANNABIS RESEARCH MACRE S.A.S.tiene algún producto 

financiero y en qué entidad. 
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SE ORDENA NOTIFICAR el presente auto a la sociedad demandada, conforme a lo establecido en el Decreto 

806 de 2020, a la dirección física que posea el demandado, para que en el término legal de cinco (5) días, 

proceda a pagar o diez (10) días para pueda proponer excepciones considere, a través de apoderado idóneo, 

de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería a la Dra. CATALINA CORTES VIÑA, portadora de la T.P. 361.714 del 
C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 

ALHOJA 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 

INFORME SECRETARIAL: Hago constar Señora Juez, que en la fecha 09 de 
marzo de 2022, siendo las 3:27 pm, se recibió por reparto habeas corpus que 
impetra el señor VICENTE ANTONIO MEDINA OCHOA, a través de apoderada 
judicial, reclamando la tutela de sus derechos, quien se encuentra privado de la 
libertad y en contra del INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO - INPEC, POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA - GAULA 
ORIENTE, JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE 
CONTROL DE GARANTIAS DE RIONEGRO ANTIOQUIA, CENTRO 
CARCELARIO Y PENITENCIARIO BELLAVISTA. Sírvase proveer. 
 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARÍN 
Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo nueve (09) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0010300 

 
 
Proceso:  HABEAS CORPUS 
Solicitante:  MANUELA TORO CORREA 
Accionante:  VICENTE ANTONIO MEDINA OCHOA.   
Accionado: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - 

INPEC, POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA - GAULA 
ORIENTE, JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL CON 
FUNCION DE CONTROL DE GARANTIAS DE RIONEGRO 
ANTIOQUIA, CENTRO CARCELARIO Y PENITENCIARIO 
BELLAVISTA 

 
Analizada la Acción de Habeas Corpus, toda vez que cumple los requisitos 
legales, amén de ser competente para su conocimiento, conforme lo establecido, 
en los artículos 2º y 4º de la Ley 1095 de 2006, Como tal petición no requiere 
formalidad alguna para su ejercicio, el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
RIONEGRO, ANTIOQUIA.  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento de la presente acción constitucional de 
HABEAS CORPUS, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 30 de la 
Constitución Política y la Ley 1095 de 2006 en su artículo 2, instaurado por la 
Doctora MANUELA TORO CORREA, como agente oficiosa del señor VICENTE 
ANTONIO MEDINA OCHOA, identificado con la cédula de ciudadanía número 
18.759.794 contra el INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO 
- INPEC, POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA - GAULA ORIENTE, JUZGADO 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 

SEGUNDO PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONTROL DE 
GARANTIAS DE RIONEGRO ANTIOQUIA, CENTRO CARCELARIO Y 
PENITENCIARIO BELLAVISTA. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo previsto en el artículo 5° de la mencionada 
Ley se Decretan las siguientes pruebas: 
 

1) ORDENAR a los accionados en esta acción constitucional que en el 
término de dos (2) horas remitan al correo electrónico 
rioj01labcj@cendoj.ramajudicial.gov.co las diligencias que se hayan surtido 
en el caso del señor VICENTE ANTONIO MEDINA OCHOA 

2) ORDENAR al Director GAULA ORIENTE remitir a este despacho en el 
término de dos (2) horas, la información consecuente a la privación de la 
libertad del señor VICENTE ANTONIO MEDINA OCHOA 

3) Se ORDENA al GAULA ORIENTE facilitar la realización de entrevista 
virtual al señor VICENTE ANTONIO MEDINA OCHOA, el día 10 de marzo 
de 2022 a las 10:00 am, para lo cual deberá aportar correo electrónico para 
el envío de la invitación a la audiencia. 

4) Solicitar al JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE 
CONTROL DE GARANTIAS DE RIONEGRO ANTIOQUIA, allegue copia 
de las actuaciones en el caso del señor VICENTE ANTONIO MEDINA 
OCHOA, con destino a este despacho judicial. 

 
TERCERO: Se le RECONOCE personería, como agente oficiosa a la DRA. 
MANUELA TORO CORREA para que represente a la parte accionante en esta 
acción.  
 
CUARTO: NOTIFICAR a los accionados esta decisión y al delegado del Ministerio 
Público.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Paula a. 



05 615 31 05 001 2014 00110 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, marzo nueve (09) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012014-0011000 

 

Dentro del presente proceso, por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas 

en el proceso de ordinario laboral del Primera Instancia, promovido por JAVIER ALONSO QUINTERO OSORNO 
en contra de RADIO CADENA NACIONAL S.A. - RCN RADIO. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las 

agencias en derecho fijadas en las sentencias de instancia.  

 

CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de la demandada  

A favor del demandante                                                       $765.248.25 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA           $0 
 
AGENCIAS EN DERECHO EN SEDE DE CASACION  
A cargo de Javier Alonso Quintero Osorno 

A favor de RCN                $4.400.000 

         
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de la demandada 

A favor del demandante                                                                                      $765.248.25 
 
A cargo del demandante 

A favor de la demandada                             $4.400.000 
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La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, marzo nueve (09) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012014-0011000 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo nueve (9) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012015-0017300 

 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  DIEGO ALEXANDER BUITRAG PEREZ  
Demandado: HUMANA TEMPORAL S.A.S. Y OTRA 
 
Dentro del presente proceso, conforme a la solicitud presentada por la apoderada del demandante, se procede a 
aclarar el auto del 18 de enero de 2022, mediante el cual se liquidaron y aprobaron las costas, en el sentido de 
indicar que las agencias en derecho allí indicadas son a cargo de HUMANA TEMPORAL S.A.S. y a favor del 
demandante, como lo dispuso la Sala Laboral del Tribunal Superior de Antioquia. 
 
De otra parte, se indica que queda firme la anterior liquidación y se ordena el archivo de las diligencias, previa 
las anotaciones en el sistema de gestión. 
                                                                             

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
 

 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012017-0021800 

 
 

Dentro del presente proceso, cúmplase lo resuelto por el Superior.  

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, Marzo diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018-00111 00 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: CARLOS ALDEVER SÁNCHEZ OSORIO 
  MARIO DE JESÚS RAMÍREZ RENDÓN  
Demandado: SAPHIO 
 
Se procede a reprogramar la continuación de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO que se fijó para el 11 de abril 
de 2022 dado que no es posible realizarla por la vacancia judicial durante la semana santa, y como nueva 
fecha se fija el día 23 de agosto de 2022 a las 9:00 am. 
 
Ahora en cuanto a la solicitud elevada por el Dr. Carlos Alberto Zuleta hincapié apoderado de la 
Fundación Hospital San Juan de Dios de el Retiro, de dar inicio a la sucesión procesal por cuanto terminó 
el proceso liquidatorio de la ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE EL RETIRO1, no SE ACCEDE, 
dado que la ESE liquidada, no es parte en este proceso  
 
Los memoriales deberán ser remitidos al correo electrónico csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
1 Archivo 29SolicitudSucesiónProcesal 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo nueve (09) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0047700 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: OMAR DE JESÚS FRANCO GARCÍA      

Demandados: COLPENSIONES  

 PORVENIR SA 

 

De conformidad con el artículo 31 del CPTYSS modificado por el artículo 18 de la Ley 712 del 
año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales, se tiene por contestada debidamente la 
demanda por los accionados.  

En los términos del artículo 77 del CPTSS modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 del año 
2007, se señala la AUDIENCIA DE CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO HASTA DECRETO DE PRUEBAS para que tenga 
lugar el 3 DE MAYO DE 2022 A LAS 3:00 P.M. y a continuación a las 3:30 P.M., se realizará la 
de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO descrita en el artículo 80 del CPTSS modificado por el artículo 
12 de la Ley 1149 del año 2007 se requiere a las partes toda vez que en la misma se practicara 
toda la prueba, interrogatorios de parte, alegatos de conclusión y fallo.  

Se le reconoce personería al Dr. ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ para que 
representa los intereses de PORVENIR, conforme al poder que obra la página 32 del archivo 05 
del expediente digital.  

Se reconoce personería para que represente a COLPENSIONES a la sociedad RST 
ASOCIADOS PROJECTS SAS quien tiene como objeto principal la prestación de servicios 
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jurídicos, pudiendo actuar cualquier profesional del derecho inscrito en el certificado de 
existencia y representación legal, y toda vez que ya actuó el Dr. RICHARD GIOVANNY SUÁREZ 
TORRES se le reconoce personería como apoderado principal de la entidad y al Dr. CRISTIAN 
ALEXANDER PATIÑO como apoderado sustituto de la entidad.  

 
Los memoriales deberán ser remitidos al correo electrónico csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, Marzo nueve (9) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-00499 00 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL 

Demandante: MARÍA ANDREA ÁNGEL DE BETANCUR 

  ADRIANA MARÍA BETANCUR ÁNGEL  

Demandado: COLPENSIONES  

 

De conformidad con el artículo 31 del CPTYSS modificado por el artículo 18 de la Ley 712 del 

año 2001, por reunir los requisitos legales, se tiene por contestada debidamente la demanda 

por parte de COLPENSIONES, aclarando que la notificación del auto admisorio de la demanda 

se efectuó con la entrega del aviso a la entidad demandada en sus instalaciones  el 28 de 

febrero de 2020 como se aprecia en la página 99 del archivo 01ExpedienteDigitalizado, y si bien 

la contestación a la demanda se presentó el 3 de julio de 2020, no es menos cierto, que operó la 

suspensión de términos decretada por el Consejo Superior de la Judicatura entre el 16 de marzo 

de 2020 al 30 de junio de 2020 en virtud a la pandemia por el COVID 19.  

En los términos del artículo 77 del CPTSS modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 del año 

2007, se señala la AUDIENCIA DE CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO HASTA DECRETO DE PRUEBAS para que tenga 

lugar el 25 DE ABRIL DE 2022 A LAS 3:30 P.M. y a continuación a las 4:00 P.M., se realizará la 

de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO descrita en el artículo 80 del CPTSS modificado por el artículo 

12 de la Ley 1149 del año 2007 se requiere a las partes toda vez que en la misma se practicara 

toda la prueba, interrogatorios de parte, alegatos de conclusión y fallo. 

Se ADICIONA el auto ADMISORIO DE LA DEMANDA, en el sentido de tener además como 

parte demandante a la señora ADRIANA MARÍA BETANCUR ÁNGEL, quien otorgó poder, 

presentó la demanda en conjunto con la señora María Andrea Ángel de Betancur, y solo se 

admitió contra esta última.   
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Se reconoce personería para que represente a COLPENSIONES a la sociedad RST 

ASOCIADOS PROJECTS SAS quien tiene como objeto principal la prestación de servicios 

jurídicos, pudiendo actuar cualquier profesional del derecho inscrito en el certificado de 

existencia y representación legal, y toda vez que ya actuó la Dra. VICTORIA ANGELICA 

FOLLECO ERASO se le reconoce personería como apoderada principal de la entidad y a la Dra. 

CLAUDIA MILENA GUARÍN GARCÍA como apoderada sustituta de la entidad.  

Los memoriales deberán ser remitidos al correo electrónico csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, marzo diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012021-0010700 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso Ordinario 

Laboral de Única Instancia, promovido por SIGILFREDO GUTIÉRREZ ALZATE en contra de CARLOS 
ALBERTO GALLO OSPINA. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las 

sentencias de instancia. 

 
CÚMPLASE 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo del demandado 

A favor del demandante                        $1.000.000 

 

 

 
 
TOTAL LIQUIDACIÓ 
A cargo del demandado   
A favor del demandante                $1.000.000
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, marzo diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012021-0010700 

 

 
Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, Marzo nueve (9) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-00288 00 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL 

Demandante: GLORIA BEATRIZ RUIZ RESTREPO  

Demandado: COLPENSIONES  

 

Procede a reprogramar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO que se fijó para 

el 11 de abril de 2022 dado que no es posible realizarla por la vacancia judicial durante la semana santa, 

y como nueva fecha se fija el día 21 de abril de 2022 a las 3:30 pm. 

 

Los memoriales deberán ser remitidos al correo electrónico csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0037000 

 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: CIELO PIEDAD SUAREZ ARIAS  
Demandado: SERVIESPECIALES S.A.S. 
 
Una vez subsanado el requisito exigido por el despacho y de conformidad con los 

artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 

del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 

presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por la 

señora CIELO PIEDAD SUÁREZ ARIAS en contra de SERVIESPECIALES 
S.A.S. 
 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la 

demandada y/o a quien haga sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 

806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la dirección electrónica del 

demandado, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a 

partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, 

pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con los 

artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 

2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia 

del CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la 

demanda todo documento e información que este en su poder y que guarde 

relación con el objeto de la controversia planteada.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Paula a. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0046900 

 
 

Dentro del presente proceso, cúmplase lo resuelto por el Superior.  

 
CÚMPLASE 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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